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Resumen 

La presente investigación: “Procesos de Contratación Menores a 8 UIT y 

Adquisición de Bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 

2022” surgió a raíz de la observación de continuas deficiencias en torno a la 

adquisición de bienes, lo cual se presumiría que estaría asociado con el modo que 

se estaría efectuando que los procesos de contratación menores a 8 UIT; que no 

serían los más óptimos. En ese sentido, se planteó como objetivo determinar la 

relación entre los procesos de contratación menores a 8 UIT y Adquisición de 

bienes. Orientado a ello, la metodología abordada se ciñó a una tipología básica, 

enfoque cuantitativo, diseño no experimental – transversal, y nivel descriptivo – 

correlacional. Para la recolección se aplicó cuestionarios, dirigidos a una muestra 

constituida por 35 funcionarios. Los resultados descriptivos mostraron que, para el 

31.4% de los encuestados los procesos de contratación menores a 8 UIT son 

inadecuados, el 65.7% consideró que es regular y el 2.9% adecuada. Y respecto a 

la adquisición de bienes, el 45.7% indicó que se realiza en un nivel regular, el 40% 

considera que es inadecuada y el 14.3% adecuada. Finalmente, se concluyó que, 

los procesos de contratación menores a 8 UIT se relacionan significativamente con 

la adquisición de bienes (p=0.000; Rho = 0.586). En ese sentido, fue factible indicar 

que de mejorarse los procesos de contratación menores a 8 UIT muy posiblemente 

conducirá a que se efectúen mejoras en la adquisición de bienes.  

Palabras clave: Proceso de contratación, 8 UIT, adquisición de bienes 
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Abstract 

The present investigation: "Procurement Processes under 8 UIT and Acquisition of 

Goods in a District Municipality of La Convención, Cusco 2022" arose from the 

observation of continuous deficiencies in the acquisition of goods, which would 

presumably be associated with the way in which the procurement processes under 

8 UIT are being carried out; which would not be the most optimal. In this sense, the 

objective was to determine the relationship between contracting processes of less 

than 8 UIT and the procurement of goods. To this end, the methodology followed a 

basic typology, quantitative approach, non-experimental - transversal design, and 

descriptive - correlational level. Questionnaires were applied to a sample of 35 

employees. The descriptive results showed that, for 31.4% of the respondents, the 

contracting processes of less than 8 ITU are inadequate, 65.7% considered it to be 

regular and 2.9% adequate. Regarding the procurement of goods, 45.7% indicated 

that it is carried out at a regular level, 40% considered it inadequate and 14.3% 

adequate. Finally, it was concluded that contracting processes of less than 8 ITUs 

are significantly related to the acquisition of goods (p=0.000; Rho = 0.586). In this 

sense, it was feasible to indicate that improving contracting processes under 8 UIT 

will most likely lead to improvements in the procurement of goods.  

Keywords: Contracting process, 8 UIT, procurement of goods. 
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I. INTRODUCCIÓN

Los gobiernos son los responsables de proporcionar bienes y servicios

básicos a la población y financiarlos con sus propios ingresos (Porras, 2018), ante 

ello; el Estado hace compras en adquisición de bienes para utilizarlos en función 

de productividad brindado productos finales a favor de la población, estos bienes 

pueden ser dados para el desarrollo de la administrativa de una entidad, como la 

compra de computadoras, impresores, etc.; en función de mejorar sus servicios, o 

puede ser la adquisición de bienes que ya serán derivados directamente a la 

población, como vendría a ser equipamientos médicos para que puedan atenderse 

la ciudanía en las postas.  

Estas contrataciones son el brazo comercial de los gobiernos, ya que 

favorece tanto a la economía nacional como al servicio ciudadano  (Weghmann & 

David, 2021); es por ello que radica la importancia contractual nacional en base a 

la necesidad de abastecerse de bienes y servicios para asignarlas en beneficio de 

la población; así también es un gran negocio, debido a las grandes sumas de dinero 

que los contribuyentes gastan en gobiernos sobre bienes y servicios que son de 

importancia para la sociedad y economía, representando el 15% y el 20% del 

producto interno bruto (PIB) a nivel mundial. (Flammer, 2018).  

No obstante, en el caso peruano se encuentran deficiencias en la utilización 

de las compras del Estado, especialmente en las compras directas menores a 8 

UIT plasmadas por la Ley N° 30225, esto debido a que muchos funcionarios en los 

gobiernos locales desconocen de esa información e incluso en algunas entidades 

no conocen la existencia de una directiva especializada en este tipo de 

contrataciones, errando así involuntariamente en la adquisición o solicitud bienes y 

servicios de manera fraccionada, y en algunos casos cometen direccionamiento por 

falta de investigación sobre estos supuestos, ocasionando así intempestivamente 

problemas ante los entes de supervisión y control (Gutierrez, 2018).  

Una municipalidad distrital en la Convención, no es ajeno al problema, pues 

dentro del proceso de contrataciones; en la fase de actos preparatorios, habrían 

ciertas deficiencias en los informes de sustento técnico legal por los cuales se 

solicita la contratación directa; además, se observa que en la formalidad del 

contrato no se establecería a la fecha los requisitos por los cuales se pide el 

abastecimiento de bienes; en el proceso de selección, también se apreciaría 
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deficiencias el costo de oportunidad en la selección de un comprador, así como los 

derechos exclusivos por los cuales se escoge un solo proveedor, y se obviaría el 

proceso por compras corporativas; por último en la ejecución contractual; 

previamente no se tendría la resolución del titular de la entidad como la aprobación 

del consejo municipal para las compras directas. Por otro lado, las áreas usuarias 

cumplen un rol muy importante en el proceso de contratación, pero 

lamentablemente no elaborarían sus requerimientos adecuadamente y eso 

afectaría en el proceso de contratación generando adquisiciones de productos no 

acorde a los requeridos y se vería afectado la población beneficiaria. 

Por otra parte, las deficiencias en el proceso de contratación serían 

causadas dentro de la adquisición de bienes, ya en sus especificaciones técnicas 

no cumplirían con su finalidad pública, es decir, con la necesidad a subsidiar; 

generando costos innecesarios para la entidad; seguido a ello, en los principios de 

la adquisición del bien, además, viene ocurriendo ciertas deficiencias en la 

recepción de la orden compra, tomándose en cuenta el riesgo de que el bien 

solicitado no justificaría su presupuesto y el tiempo en recibirlo sería tardío; y ante 

ello, se daría la conformidad de la adquisición erróneamente. 

En base a lo mencionado es que surge la necesidad de llevar a cabo esta 

investigación, ya que es muy probable que, de seguirse estos inconvenientes, 

conlleve a que se siga gastando en la adquisición de bienes menores a 8 UIT pero 

que no sean justificables en la utilidad para el cual fueron comprados. Por ello se 

planteó el siguiente problema general ¿En qué medida los procesos de contratación 

menores a 8 UIT se relacionan con las adquisiciones de bienes en una 

Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022?; siendo los problemas 

específicos, los siguientes, ¿En qué medida los actos preparatorios en contratación 

menores a 8 UIT se relacionan con las adquisiciones de bienes en una 

Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022?; ¿En qué medida el proceso 

de selección en contratación menores a 8 UIT se relaciona con las adquisiciones 

de bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022?, y ¿En qué 

medida la ejecución contractual en contratación menores a 8 UIT se relaciona con 

las adquisiciones de bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 

2022?  
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En base al planteamiento del problema general es que se estableció como 

objetivo general el determinar la relación entre los procesos de contratación 

menores a 8 UIT y Adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital de la 

Convención, Cusco 2022. Y los objetivos específicos fueron, establecer en qué 

medida los actos preparatorios en contratación menores a 8 UIT se relacionan con 

las adquisiciones de bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 

2022; establecer en qué medida los procesos de selección en contratación menores 

a 8 UIT se relacionan con las adquisiciones de bienes en una Municipalidad Distrital 

de la Convención, Cusco 2022 y establecer en qué medida la ejecución contractual 

en contratación menores a 8 UIT se relaciona con la adquisiciones de bienes en 

una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022. 

El presente estudio se justificó a nivel teórico por el contraste a las teorías 

investigativas en conjunto con los resultados obtenidos en la investigación, para así 

explicar los sucesos en las variables; a la vez buscó la discusión entre los 

antecedentes con los resultados para crear comparaciones. A nivel metodológico 

buscó crear instrumentos de medición para ambas variables y brindar 

conocimientos a nivel metódico para las siguientes investigaciones que se 

presenten. Finalmente, a nivel social se tuvo como fin que la directiva de la 

municipalidad obtenga información relevante para la toma de decisiones en favor 

de sus trabajadores y de la población en general.  

Se estableció como hipótesis general la afirmación que los procesos de 

contratación menores a 8 UIT se relacionan significativamente con la adquisición 

de bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022. Y los 

específicos establecieron que, los actos preparatorios en contratación menores a 8 

UIT se relacionan significativamente con la adquisición de bienes en una 

Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022; los procesos de selección en 

contratación menores a 8 UIT se relacionan significativamente con la adquisición 

de bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022 y la 

ejecución contractual contratación menores a 8 UIT se relacionan 

significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital de la 

Convención, Cusco 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

La presente investigación cuenta con los siguientes antecedentes

internacionales. 

Patrucco et. al. (2019), tuvo por objetivo analizar diseñar variables de 

organización de adquisiciones para los gobiernos locales; frente a ello analizó la 

información en datos de 371 municipios italianos; ante ello, se identifican tres 

posibles modelos organizativos y se analizan desde la perspectiva de las 

contingencias internas y externas que pueden afectar la organización decisiones, 

ante esa situación la gestión eficaz de las adquisiciones actividades tiene un 

impacto crucial en el logro de objetivos operativos y más amplios. objetivos del 

gobierno; en conclusión, las contribuciones potenciales de las adquisiciones dentro 

de las organizaciones son un aspecto estratégico.  

Vluggen et al. (2019), tuvo por objetivo determinar cómo las fuerzas externas 

pueden hacer que los municipios rindan cuentas para compras sostenibles. Se 

investigaron tres municipios holandeses de tamaño medio a través de un amplio 

estudio documental y 34 entrevistas semiestructuradas. Los resultados muestran 

una presión legal menor para hacer cumplir las compras sostenibles. Se consideran 

la legislación nacional, las directrices y los principios. Los municipios parecen poner 

más énfasis en los aspectos legales y financieros, en contraste con la 

responsabilidad por el desempeño centrados en la legitimidad y el departamento 

de finanzas solo controla los gastos dentro del presupuesto.   

Delgado (2017), tuvo por objetivo analizar los tipos de pliegos de 

contrataciones en obras estatales de inferior requerimiento en los procesos de 

compras y licitaciones; ante ello la metodología que usó fue de enfoque cuantitativa, 

diseño no experimental de corte transversal, nivel exploratorio descriptivo, la 

determinación de la muestra llegó a ser la misma cantidad poblacional siendo la 

determinación a 3 funcionarios por cada proceso teniendo a la entrevista como 

técnica. Tras los resultados pudo llegar a la conclusión el autor que la falta de 

conocimiento en los trabajadores sobre el proceso de adquisiciones les genera 

dificultades al momento de publicar o convocar al público en general en los nuevos 

escenarios en contrataciones del Estado. 

Soares et al. (2017), tuvo por objetivo explorar el efecto de los criterios de 

compra del programa de alimentación escolar sobre la cantidad, variedad y origen 
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de productos alimenticios adquiridos para la alimentación escolar en un municipio 

de Brasil; el método empleado fue el análisis de listas de compra de dos años antes 

y dos años después de la implementación de los criterios de compra tomando el 

origen y características nutricionales de productos alimenticios; tras los resultados 

pudo apreciar que se incrementó la adquisición de productos recomendados y la 

cantidad de productos controlados disminuyó. Finalmente, el autor concluyó que, el 

criterio de compra directa a la agricultura familiar resultó en un aumento en la 

variedad y cantidad de alimentos saludables en las escuelas del municipio. 

Väänänen (2017) tuvo por objetivo; demostrar, primero, las mejores 

prácticas de compra privada se identifican a través de la investigación basada en 

la literatura. En segundo lugar, se lleva a cabo un estudio de caso múltiple que 

cubre municipios del área metropolitana con el objetivo de examinar si las mejores 

prácticas de compra privada identificadas se utilizan en la contratación de servicios. 

Este estudio cubre la atención de los servicios de vivienda para personas mayores 

durante 2007-2012; tras su investigación comprobó cualitativamente que, la compra 

se ha transformado de ser una función administrativa a una función estratégica; la 

cual ha sido criticada debido a la mala calidad de los servicios adquiridos, a menudo 

debido a una invitación a licitar equívoca.   

Asimismo, tenemos los antecedentes nacionales que son los siguientes: 

Asca et al. (2021), tuvo por objetivo investigar las implicaciones de la gestión 

administrativa en los procesos de contratación en una entidad del sector público, 

con un enfoque cualitativo, diseño no experimental, utilizó como técnica la 

entrevista aplicada a las autoridades gubernamental de la entidad de estudio, 

mostrando en los resultados la necesidad de implementar correcciones en sus 

acciones para la mejora de gestión en las contrataciones de manera eficiente y 

transparente. Tras los resultados pudieron apreciar que no existe una interrelación 

entre las variables ya que se omiten los cumplimientos de plazos y actualizaciones 

en los seguimientos. 

Inga (2020), tuvo por objetivo determinar la relación entre la Contratación 

Pública de bienes y servicios y la Ejecución Presupuestaria en una entidad del 

Estado, la metodología fue de diseño observacional, tipo básica, nivel descriptivo – 

correlacional con un enfoque cuantitativo, la muestra de 30 trabajadores, 

instrumento el cuestionario; tras los resultados pudo ver que, del total de 
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encuestados el 33,3% manifestó que, este tipo de contrataciones era bajo la en la 

entidad pública, por otro lado, en cuanto a ejecución presupuestaria, el 46,7% 

manifestó que era bajo. Concluyó que no existe una relación entre las variables ya 

que el p valor fue mayor al nivel de significancia. 

Ávila (2018), en su investigación tuvo por objetivo determinar la relación 

entre las variables de estudio; la metodología fue de enfoque cuantitativo, tipo 

básica, diseño no experimental de corte transversal, tomó a la encuesta como 

técnica a la muestra de 50 servidores de la municipalidad; tras los resultados pudo 

apreciar que del total de encuestados el 20% manifestó de regular la gestión de 

requerimientos; mientras a que al tipo de contrataciones de estudio, el 22% opinó 

que era regular. Concluyó que existe relación entre las variables teniendo la 

correlación Rho de Spearman donde el p valor fue igual 0,00 y un grado 

correlacional de 0,518. 

Gutiérrez (2018), tuvo por objetivo determinar la influencia entre las 

variables; la metodología que fue de enfoque cuantitativo, nivel descriptivo 

correlacional, diseño no experimental, aplicó la encuesta a la muestra de 15 

trabajadores; tras los resultados pudo apreciar que del total de encuestados el 

46,67% señalaron que las adquisiciones de bienes era realizados de manera 

rápida; por otro lado, el 40% señalo que no había calidad de gasto público con las 

contrataciones menores a 8 UIT. Aseveró la existencia de una relación significativa 

entre las variables al tenerse tras la prueba Pearson, el p valor inferior al nivel de 

significancia y el grado correlacional de 0,46.    

Mayorca (2018), tuvo por objetivo determinar la relación entre las variables 

de estudio; la metodología fue dada bajo el nivel descriptivo correlacional, enfoque 

cuantitativo, diseño no experimental de corte transversal, la encuesta para 15 

trabajadores del municipio; tras los resultados apreció que el 80% de los 

trabajadores consideraron que la Ley era buena; y en las compras menores el 60% 

consideraron que era malo. Evidenció la existencia de una correlación entre las 

variables tras la prueba de correlación Rho de Spearman teniendo un p valor menor 

al nivel de significancia y un grado correlacional 0,841. 

Tras los antecedentes, se desarrolla la teoría y conceptualización de los 

procesos de contratación pública menores a 8 UIT:  
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Según Fisher (1978) citado por Waldt (2017), en la teoría de la 

administración pública; sustenta los esfuerzos de las ciencias sociales 

proporcionando los supuestos filosóficos sobre los siguientes aspectos que 

constituyen la realidad social (ontología); se acepta como evidencia válida de esa 

realidad (epistemología); los medios para investigar el contexto (metodología); y la 

manera en que se reúnen las pruebas. Tanto los positivistas como los 

interpretativitas generalmente coinciden en que la teoría ocupa un papel central en 

la investigación científica del mundo social.  

Por otra parte, teniéndose a la Teoría General del Derecho y Desarrollo 

propuesta por Yong  (2017), señala la importancia que se le debe dar a la 

realización de leyes que cumplan los criterios necesarios para el alcance de 

objetivos regulatorios; es por ello que sus evaluaciones deben estar regidas bajo el 

primer elemento el cual se subdivide en tres categorías: resultado de política 

anticipado; organización de leyes en marcos legales e instituciones; y adaptación a 

las condiciones socioeconómicas. El segundo se refiere a la conducta del público 

en general en el cumplimiento, la ley no sería efectiva sin el cumplimiento por parte 

del público. El tercero es la calidad de implementación, donde evalúa el grado en 

que un estado cumple con los requisitos de la ley y asume los mandatos.  

Acorde a la teoría, la Organization for Economic Cooperation and 

Development (2019) sitúa a las contrataciones de Estado como una de las pocas 

áreas de la actividad gubernamental que puede influir tanto directa como 

indirectamente ambos de estos factores. Los gobiernos son los principales 

consumidores de los bienes y servicios del sector privado; del mismo modo, Holden 

& Saprrman (2011) señalan que al generarse las compras del gobierno conduce 

también a que existe un menor desempleo, buscándose así también proporcionar 

estabilidad en la economía de entorno; no obstante es importante señalar que, para 

que la talla del efecto logre suceder dependerá en gran parte de otros factores 

económicos, tales como la política fiscal. 

No obstante dentro de los mecanismos de contrataciones a nivel mundial 

surge excepciones cuando al ser compras menores se permite contratar 

directamente, ante la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (2022); sostiene 

que a nivel nacional la contratación directa en compras menores o iguales a 8 UIT 

son dadas cuando, los requerimientos de compras son dadas en situaciones 
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especiales, como los de urgencia, siendo así, casos excepcionales donde se es 

más factible para el organismo del Estado comprar los bienes o servicios de un 

determinado proveedor que realizar un concurso, licitación, subasta inversa entre 

otros métodos de compras.  

De similar modo Yukins et al. (2020), señala que las compras directas en 

pequeñas compras en el mundo son importantes porque permiten abrir mercados 

comerciales para micro compras directas a los usuarios del gobierno, las cuales 

llegan a ser necesarias para aprovechar tecnologías comerciales, reducir costos y 

recopilar más datos sobre las compras realizadas para uso del gobierno. Por otro 

lado, Goldman (2019), señala que, desde la perspectiva de los empresarios de las 

compras directas en menor cuantía, son vistas para las empresas individuales, 

tanto el gobierno como sus organismos como un gran cliente, y también como una 

fuente de notablemente estabilidad, siendo menos probable que ante la pérdida de 

otros clientes afecte tanto como la de los organismos del Estado en una recesión.  

Del mismo modo, Glas & Ebig (2017), mencionan que la contratación pública 

es el eslabón que conecta lo público-privado, la contratación pública concluye 

contratos entre proveedores del sector privado con sus asociados las cadenas de 

suministro; proporcionando una interfaz óptima de la cadena de suministro mientras 

responde a los requisitos del comprador público, proveedor privado y ley. No 

obstante; en casos urgentes o por razones técnicas, el contrato se puede adjudicar 

incluso directamente a un solo proveedor; en semejanza a lo mencionado, que 

según  Ross & Jayaraman (2009), señala que es una acción factible las compras a 

un solo proveedor en contexto de menor cuantía, cuando llega a haber una 

estrategia de abastecimiento que proponga límites en la proporción de la demanda 

procediendo a un único proveedor; por otro lado, este único proveedor debe tener 

la disponibilidad de presentar una serie de bienes que puedan abastecer a la 

compra de la entidad.   

Según Stroganova et al. (2021), la gestión de compras en el ámbito público 

se considera como un conjunto de relaciones que se desarrollan entre el Estado y 

los sujetos del sistema económico del país. Al formar un plan de adquisiciones, el 

objeto de la compra, los requisitos del producto y los costos estándar están sujetos 

a justificación. Se establece también el precio inicial y final del contrato con un solo 

proveedor y el método de determinación. Cabe indicar que, la evaluación de la 
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validez de la contratación se realiza durante el seguimiento, auditoría y control. 

Acorde a ello, Ramziddinovich (2021) sostiene que es necesario el control en las 

compras de menor cuantía que tienen un solo proveedor, sobre la base de contratos 

directos; allí el control que se le debe interponer es en base a los requerimientos 

por la cual se escogió a ese único proveedor, para ser directa la compra y sobre 

ello ceñirse a evaluarlo y aprobarlo. 

Por otra parte, de acuerdo a Plataforma Digital Única del Estado Peruano 

(2022) señala que la fase de actos preparatorios dentro de las contrataciones 

directas en menor cuantía surgen cuando se especifica que existe una necesidad 

urgente en su abastecimiento de requerimiento de un bien o servicio; para ello se 

establece que debería de haber un hecho catastrófico ocasionado por peligros de 

la naturaleza u acción propia de una persona tanto que el daño necesita el 

requerimiento del bien, también en contexto por el cual la situación demanda la 

seguridad nacional o una emergencia sanitaria aprobada por el Ministerio de Salud; 

ante estas situaciones el proceder en acto preparatorio viene a ser presentado en 

base a la falta la presentación de informes que contengan el sustento técnico legal 

de la contratación directa; a un contrato y sus requisitos que a la fecha no fue 

elaborada y sobre todo en base a una situación de emergencia propiamente.   

Seguido a ello, según Taherdoost & Brard (2019),  la selección de 

proveedores viene a ser el procedimiento por el cual las empresas identifican, 

evalúan y contratan proveedores; dentro de este proceso seleccionador se destina 

una gran cantidad de recursos en finanzas tanto en las empresas privadas como 

instituciones públicas y juega un papel crucial para el éxito de cualquier 

organización, ante ello; el fin de este proceso es disminuir el riesgo de compra, 

elevar el valor general para el comprador y desarrollar la cercanía y relaciones a 

largo plazo entre compradores y proveedores. Ante lo referido, se puede decir que 

es crucial saber qué tipo de proveedor una entidad contrata ya que de ello 

dependerá la calidad del producto y el tiempo en el cual lo recibirá.  

Así mismo, según la Presidencia de la República del Perú  (2019) al señalar 

la Ley de Contrataciones de Estado, fija en el artículo 27; el proceso de selección 

de proveedores es realizado en el mecanismo de compras directas, al ser una 

situación excepcional a diferencia del procedimiento ordinario de contrataciones por 

el gobierno, aquí el proveedor llega a ser determinado por la situación; frente a ello 
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el procedimiento a referir es dado cuando el costo de oportunidad de contratar a 

una Entidad es más eficiente y técnicamente viable en la satisfacción de la 

necesidad que se requiere, no obstante no debe de intervenir a lo señalado al 

artículo 60 de la constitución política del Perú; por otro lado, se tiene también a los 

proveedor fijo cuando tiene derechos exclusivos otorgados por el Estado y 

finalmente el proceso de selección puede ser empleado en base al proceso de 

compras corporativas.   

Ya en la ejecución contractual, en base a lo señalado por la Presidencia de 

la República del Perú  (2019) al señalar la Ley de Contrataciones de Estado, 

establece en el artículo 27 que la ejecución contractual es dada cuando ya existe 

una aceptación por mutuo acuerdo entre la entidad estatal y la organizativa que 

brindará el bien, en el acuerdo estará establecido todos los requerimientos que 

debe tener el bien a adquirir, la fecha de entrega, y demás adjunciones; para ello 

previamente debe estar la aprobación del titular de la entidad mediante una 

resolución como también debe estar la aprobación del Consejo Municipal. Cabe 

resaltar que es importante, previamente a la fase de ejecución contractual, la 

entidad debe hacer un previo estudio de mercado para tener el conocimiento de 

cuanto debería ser el precio aproximado del bien a adquirirse.   

A continuación, se expone la teoría y conceptualización de la segunda 

variable, adquisición de bienes.  

De acuerdo a Walras (1954) citado por Béraud & Numa (2019), señalan que 

ante la teoría de los productos de interés público; son conceptualmente aquellos 

que interesan a los hombres como miembros de la comunidad o del Estado que 

emana de la autoridad para establecer las condiciones sociales, es decir, de la 

satisfacción de necesidades que son las mismas e igual para todos, aseverando 

que los bienes públicos no fueran tienen una visión anti-individualista del Estado en 

el que el interés colectivo no era reducible a la suma de los intereses privados; 

frente a ello se puede decir que la adquisición de bienes estatales tiene el fin de ser 

beneficioso para toda la población en general y su uso dentro de la entidad que 

compró sirva para generar un bien o servicio a la sociedad.  

Para poder definir qué es la adquisición de bienes se puede partir también 

por señalar a la teoría general de la autoridad, donde Yves (1962), indica que la 

forma común de asegurar un bien o servicio es entregar un bien o servicio de igual 
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valor. En una sociedad donde generalmente prevalece tal método, los servicios, se 

compran a un costo desagradablemente alto. Los precios y salarios que se 

mantienen bajos por la fuerza no equilibran los bienes y servicios adquiridos; el 

intercambio es desigual; más exactamente, la transacción tiene sólo en parte el 

carácter de un intercambio; se puede referir que la adquisición de bienes debe 

justificar el valor del precio por el cual bajo el contrato y especificaciones del bien 

se transan los bienes, se debe precisar todas las cualidades bajo la transparencia. 

Según Manzano et al. (2018), los proveedores en una organización 

representan el primer eslabón de una cadena de suministro, siendo el primer factor 

para el desarrollo de actividades dentro de la administración, en este sentido, los 

proveedores tienen importancia; para ello toda administrativa debe saber el tipo de 

bien que tendrá de un proveedor en cuanto a la calidad y el costo que lo justificará, 

ante ello Ramadhan & Adhim (2021),sostienen que el gobierno ante la adquisición 

de bienes, debe tener dentro de ello un organismo que se encargue de llevar a cabo 

su debida inspección, llevado a cabo con la normativa aplicable en base a su 

proceso de contratación.  

Dentro de ello, al adquirir bienes, es necesario que la gestión administrativa 

pública que dirige una entidad bajo las leyes del Estado deben ser eficaces y 

eficientes, al momento de contratar y obtener dicho bien por la compra establecida, 

referente a ello Maldonado & Bringas (2017) señalan que, el buen gobierno y la 

buena administración, deben no solo ser vistos como proceso de toma de 

decisiones sino como un derecho fundamental, especialmente en materia de 

adquisición. De acuerdo a Molina (2017), al comprarse y adquirirse los bienes para 

el interés del Estado, recae en la importancia de que el gobierno necesita de la 

tecnología y técnicas especiales que le puede dar el sector privado, no obstante es 

necesario la implementación de políticas públicas a través de técnicas 

contractuales y establecimiento de vínculos.  

De similar modo Zegarra & Peche (2017), indican que es prioritario dentro 

de la contratación pública, tener un enfoque de verlo como una actividad económica 

de gran importancia, no importa cuán grande o pequeño sea la temática a la cual 

se rige el tipo de contratación, debido a que el bienestar estatal es dependiente en 

si de cuan bien se esté gestionando el cumplimiento de las funciones públicas hacia 

las mejoras en el bienestar de su población, y esto es posible en gran parte a la  
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adquisición de bienes y servicios que obtiene el Estado bajo la financiación de los 

fondos públicos; teniéndose bajo ese criterio la efectividad de contratar 

conscientemente por la necesidad de abastecer una urgencia.   

En semejanza a lo señalado Núñez (2021), manifiesta que es importante la 

intervención del arbitraje al momento de realizarse los contratos de compras del ya 

que es percibido como el método más adecuado para la solución de controversias 

comerciales. Prácticamente todas las disputas comerciales se resuelven mediante 

arbitraje; para el caso nacional según La Ley de Adquisiciones del Estado Peruano 

ha establecido la obligatoriedad arbitraje en controversias que se deriven de 

contratos; así mismo la Dirección General de Abastecimiento (2022); establece que 

las especificaciones técnicas llegan a ser todo lo referente a las cualidades del bien 

que será dado entre el Estado y la empresa que brindará el producto, dentro del 

cual se señala la finalidad pública, llegando a ser por qué se está comprando el 

bien; otra especificación resaltante son las propias características que presenta el 

bien a adquirir, es decir toda la composición técnica.   

De similar modo Benaya (2020), señala que para lograr los objetivos en la 

contratación pública, se necesitan especificaciones o descripción de los requisitos 

para que los bienes se adquieran de forma clara e inequívoca, desarrollar 

especificaciones es una tarea inevitable en proceso de adquisición, la cual es 

necesaria para obtener especificaciones precisas que resulten en la reducción de 

costos. cuando no especifican sus productos y servicios correctamente al hacer el 

pedido. Estas consecuencias incluyen altos costos en forma de existencias 

inactivas, interrupción de la producción debido al uso de insumos deficientes, así 

como al aumento del desperdicio en el proceso de producción. Para evitar estos, 

deben desarrollarse especificaciones apropiadas y valiosas de los productos. 

En lo que son los principios de la adquisición del bien, según lo mencionado 

por la Presidencia de la República del Perú (2019), al señalar la Ley de 

Contrataciones de Estado, toda adquisición debe pasar por un procedimiento, es 

por ello que se rigen ciertos principios para que se lleve a cabo de la manera más 

adecuada; llegando a ser en primer lugar la recepción del bien, este debe llegar 

según el plazo puesto en el contrato; en segundo lugar cuando el bien ya es 

entregado a la entidad se debe inspeccionar que éste presente todas las 
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características manifestadas en las especificaciones técnicas para así darle la 

conformidad para así a dar el pago de adquisición por la adquisición del bien.     

Según Fernández et al. (2020), dentro de los principios de cumplimiento al 

recepcionar los bienes adquiridos; es necesario tener un procedimiento que permite 

dar conformidad de que el bien solicitado cumple con los requisitos por los que fue 

pedido, comienza con la recepción del pedido de un cliente siendo en este contexto 

la entidad y finaliza con el envío del producto final. Esto incluye actividades tales 

como procesamiento de pedidos, verificación de existencias, toma de decisiones 

de compra, selección de proveedores, una orden de compra, planificación de la 

fabricación de componentes y montaje del producto final y entrega de bienes.  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo  

De acuerdo a Guan et al. (2021), la investigación fue tipo básica, pues la 

finalidad del trabajo buscó ampliar más los conocimientos sobre una realidad 

específica, usando el conocimiento de teorías ya establecidas. En ese sentido, por 

medio de la teoría de la administración pública y teoría general del derecho se 

buscó explicar el comportamiento de la variable procesos de contratación menores 

a 8 UIT; y a través de la teoría de los productos de interés público, la otra variable 

adquisición de bienes.  

3.1.2. Diseño  

Se estableció como diseño a efectuar el no experimental. Según Neill y 

Cortez (2018) este tipo de estudios se caracterizan cuando no se tiene la necesidad 

de manipular intencionalmente las variables para poder analizar sus 

comportamientos. En ese sentido, únicamente se apreció el comportamiento 

natural de las variables proceso de contratación menores a 8 UIT y adquisición de 

bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022; para en 

función a ello cumplir con los objetivos.  

También fue transversal, pues de acuerdo a Cohen & Gómez (2019) estas 

investigaciones se encuentran caracterizadas por efectuar la recolección 

informativa en una sola vez, bajo el fin de poder hallar el comportamiento de las 

variables en ese periodo específico de tiempo. En ese sentido se puede recalcar 

que el estudio es no evolutivo en interés de los objetivos planteados, y se fijó la 

recolección de datos al año 2022. 

En cuanto al enfoque fue cuantitativo. Al respecto, Ahmad et al. (2019) 

señaló que este tipo de enfoque se caracteriza porque el contraste de hipótesis 

puede ser demostrado mediante la estadística; es decir su cuantificación permite 

medir el nivel de estudio al que están predispuestas las variables. Por lo tanto, el 

estudio tomó este enfoque debido al interés de los objetivos e hipótesis planteadas. 

Fue de nivel descriptivo-correlacional, pues según lo indicado por Ñaupas et 

al. (2018) es descriptivo porque permite ordenar y clasificar los datos recolectados 

para así poder exponer las cualidades y demás rasgos resaltantes de cada variable; 

y es nivel correlacional, dado que la investigación busca determinar qué tipo de 
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relación presentan las variables de estudio. Entonces fue ante lo mencionado y en 

interés de los objetivos e hipótesis planteadas, que la investigación se desarrolló 

bajo estos niveles expuestos. Cabe mencionar que, en primer lugar, se 

establecieron las descripciones de los procesos de contratación menores a 8 UIT y 

la adquisición de bienes, independientemente, y con cada de sus dimensiones; y 

seguido de ello se determinó el nivel de relación que presenten ambas variables 

entre sí, conjunto también con sus dimensiones.  

Y finalmente, el método desarrollado fue el hipotético deductivo. Acorde con 

ello, Neill y Cortez (2018) mencionaron que este “permite formular juicios partiendo 

argumentos generales para demostrar, comprender o explicar los aspectos 

particulares de la realidad” (p.21). En ese sentido, se puede decir que este método 

parte por el análisis de lo genérico a lo específico en base a la explicación de la 

realidad específica que se busca estudiar; es ante ese criterio que la presente 

investigación optará por este método buscando por medio de la adjunción de 

teorías y bases conceptuales poder explicar aspectos específicos sobre el contexto 

de estudio en las variables procesos de contratación menores a 8 UIT y adquisición 

de bienes limitado en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022. 

3.2. Variables y operacionalización   

Variable 1: Proceso de contratación menores a 8 UIT  

Definición conceptual 

De acuerdo a la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (2022), el 

proceso de contratación pública menores a 8 UIT, es el contrato directo puesto por 

la adquisición de un bien sin la necesidad de generar concursos públicos, sino por 

situaciones específicas a un solo proveedor. 

Definición operacional  

La medición dada a los procesos de contratación pública menores a 8 UIT 

se llevará a cabo mediante un cuestionario, teniéndose bajo sus dimensiones los 

actos preparatorios, proceso de selección y ejecución contractual. Asimismo, para 

reforzar la creación de estos instrumentos se tuvo en consideración los ítems de la 

investigación realizada en compras directas referente al indicador expediente de 

contratación del instrumento denominado cuestionario de las compras directas 

(Navarro, 2019) 

Dimensiones:  
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Actos preparatorios. De acuerda a la Plataforma Digital Única del Estado 

Peruano (2022); los actos preparatorios vienen a ser la solicitud previa al 

procedimiento de la adquisición de bienes y servicio, especificando el área usuaria 

él porque es necesario la compra de un determinado bien o servicio. 

Proceso de selección. De acuerdo a la Plataforma Digital Única del Estado 

Peruano (2022),  el proceso de selección dado en las compras menores a 8UIT o 

compras directas, no son realizadas mediante un concurso público u otras 

modalidades en los cuales se necesite más de un postor, sino es referido a un solo 

postor en circunstancias atípicas especificadas por la ley. 

Ejecución contractual. De acuerdo a la Presidencia de la República del Perú  

(2019), establece que la ejecución contractual es dada cuando existe una 

oficialización de aprobación mediante firmas, del contratado y el contratante 

conllevando así a la realización de la acción.  

Variable 2: Adquisición de bienes  

Definición conceptual  

La adquisición de bienes llega a ser la recepción del bien por el cual una 

Entidad por necesidad contrató la gestión de compra, sea directa o por concurso 

público.  (Presidencia de la República, 2019)  

Definición operacional  

Se establecerá mediante un cuestionario la medición dada a la adquisición 

de bienes, teniéndose en sus dimensiones a las especificaciones técnicas de los 

bienes y principios de la adquisición del bien. (Escala de medición del proceso de 

contratación pública menores a 8 UITs). Asimismo, para reforzar la elaboración de 

los instrumentos se tomó las dimensiones requerimiento de contratación, 

indagación de mercado y recepción del bien, de las cuales se tomó los indicadores 

especificaciones técnicas, recepción del bien y conformidad todo esto del 

instrumento aplicado por García (2020) 

Dimensiones:  

Especificaciones técnicas de los bienes. Según la Dirección General de 

Abastecimiento (2022), las especificaciones técnicas, vienen a ser todos los datos 

pertinentes en cuando a la necesidad de la adquisición del bien y los rasgos que se 

piden en la contratación.   
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Principios de la adquisición del bien. Según Fernández et al. (2020), estos 

principios llegan a ser una serie procesos que permiten dar conformidad de que el 

bien adquirido ha cumplido con todas las especificaciones solicitadas en el contrato. 

3.3. Población, muestra y muestreo, unidad de análisis 

3.3.1. Población  

Según Carrasco (2018), es entendida como una serie de objetos, elementos 

o datos estadístico que rasgos semejantes para interés del investigador; es ante

ello que el presente trabajo determinó como población a todos los trabajadores que 

se encuentren involucrados en el proceso de compras en una Municipalidad Distrital 

de la Convención, Cusco 2022. 

La población estuvo conformada por los 35 funcionarios involucrados en el 

proceso de contratación pública menores a 8 UIT quienes cumplen actividades 

administrativas los cuales son de áreas de: Contabilidad (4), almacén (4), tesorería 

(4), abastecimiento (13), Patrimonio (4), Planteamiento y presupuesto (6) 

Criterios de inclusión  

✓ Todos los trabajadores de la municipalidad que estén más de un año

trabajando

✓ Todos los trabajadores de la municipalidad que acepten ser partícipes en la

encuesta

Criterios de exclusión 

✓ Todos los trabajadores de la municipalidad que estén menos de un año

trabajando

✓ Todos los trabajadores de la municipalidad que no acepten ser partícipes en

la encuesta

3.3.2. Muestra 

De acuerdo a Tacillo (2016), la muestra viene la sub agrupación extraída de 

la población, la cual por medio del muestreo establecido permite determinar el sub 

conjunto con mayor representación a la población para el desarrollo de estudio. Es 

factible hacer mención de que, en este estudio se delimitó como muestra a 35 

funcionarios involucrados en el proceso de contratación pública menores a 8 UIT 

en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022; siendo la misma 

cantidad poblacional por el muestreo censal. 
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3.3.3. Muestreo 

El muestreo consiste en escoger a un grupo de los cuales se obtendrá datos 

verídicos. De tal manera que esto a su vez nos permitirá probar la hipótesis 

planteada. En ese sentido, en el presente estudio la técnica a utilizar fue el 

muestreo censal.   

3.3.4. Unidad de análisis  

Se encuentra representado por un trabajador público perteneciente a una 

Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco; específicamente involucrado en 

las compras directas menores a las 8 UIT.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnica  

Según Cisneros-Caicedo et al. (2022), la encuesta viene a ser la técnica que 

permite recolectar información en forma masiva y en el menor tiempo posible, 

debido a que dentro de su estructura se fijan las dimensiones e indicadores 

representados en los ítems que serán llenados por los encuestados; es frente a ello 

y a interés de los objetivos planteados que en la investigación se aplicará esta 

técnica; para que de ese modo se pueda obtener conocimientos en base a los 

procesos de contratación menores a 8 UIT y adquisición de bienes en una 

Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022. 

Instrumento  

De acuerdo a Sánchez et al. (2021), el cuestionario llega a ser el instrumento 

propio de la encuesta ya que es el portador sea por medio físico o virtual de las 

variables, dimensiones e ítems, donde el encuestado procede a llenar la 

información en interés del objeto de estudio del investigador, es por ello que el 

instrumente debe estar correctamente elaborado pasando por procesos de 

confiabilidad y validación para la obtención de datos hilados con la realidad. Frente 

a ello la presente investigación presentaron dos cuestionarios independientes 

detalladas a continuación:  

Para la variable proceso de contratación menores a 8 UIT, se tuvo un total 

de 16 ítems, siendo las dimensiones: actos preparatorios, proceso de selección y 

ejecución contractual; así también para la variable adquisición de bienes, se tuvo 

un total de 10 ítems; componiéndose así por las dimensiones especificaciones 

técnicas de los bienes y principios de la adquisición del bien. Además, los 
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instrumentos cuentan con escalas valorativas de 1 = Nunca, 2 = Casi nunca, 3 = A 

veces, 4 = Casi siempre y 5 = Siempre. La información para la creación de los ítems 

es extraída en base a la Ley 30225 denominada “Ley de Contrataciones del Estado” 

especificada en las compras menores a 8 UIT; para ambas variables de estudio, 

por lo cual se precisa la creación de los instrumentos de medición por cuenta propia, 

adecuada a la realidad específica.   

Cabe señalar que ambos cuestionarios de las variables Procesos de 

contratación menores a 8 UIT y Adquisición de bienes pasarán por el proceso de 

validación y confiabilidad. La validación de contenido estuvo realizada por tres 

especialistas en compras menores a 8UIT y adquisición de bienes; para lograr la 

confiabilidad se realizó una encuesta piloto de 30 sujetos, luego se analizó 

mediante la prueba estadística de Alfa de Cronbach, en caso de obtener un valor 

mayor a 0.7 el instrumento cumplió con la fiabilidad y se procedió a aplicarse.   

3.5. Procedimientos  

Se dio inicio con la elaboración de los instrumentos y sus respectivos 

procesos de confiabilidad y validación; seguido a ello se redactó una 

documentación dirigido a la gerencia administrativa de una Municipalidad Distrital 

de la Convención, Cusco, a fin que permita autorizar el llenado de encuesta a la 

muestra seleccionada y de ese modo recolectar la información necesaria para el 

desarrollo de la investigación; una vez aprobada la solicitud, se procedió a 

encuestar a los trabajadores seleccionados supervisando el correcto llenado de 

encuestas; después de ello la información recolectada pasó a ser digitalizada en 

los programas Excel y SPSS para sus respectivas codificaciones y tabulaciones. 

3.6. Método de análisis de datos   

Este procedimiento se compuso en dos partes; en primer lugar, para poder 

especificar las cualidades que presenten cada variable conjunta a sus dimensiones 

se utilizó la estadística descriptiva donde por medio de las tablas de frecuencia y 

gráfico de barras, se pudo ordenar y clasificar los datos recolectados, esto fue dado 

gracias al uso del programa Excel; en segundo lugar, para poder contrastar las 

hipótesis planteadas, se utilizó a la estadística inferencial para así poder conocer el 

nivel correlativo entre las variables y sus dimensiones, esto fue posible mediante el 

programa SPSS. 
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3.7. Aspectos éticos. 

El estudio se encontró ceñido bajo los principios éticos referidos por Aragón 

(2015), que son: (1) Autonomía, se dispuso en brindarse toda la información a las 

autoridades y participantes de la municipalidad, bajo el fin de que voluntariamente 

puedan aceptar participar en la investigación, así también la información brindada 

estuvo sujeta a la confidencialidad. (2) Beneficencia, en este principio se buscó que 

la investigación sea contribuyente a la comunidad científica por medio de los 

conocimientos otorgados. (3) Justicia, bajo este principio, la investigación fue 

desarrollada en base a los derechos básicos de las personas voluntarias que 

brinden su información. (4) Reconocimiento justo de la autoría, de acuerdo a este 

principio, se respetó los aportes de los autores referidos en el desarrollo de la 

investigación, para ello se hizo uso adecuado de las citaciones del formato APA y 

las referencias bibliográficas.  
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IV. RESULTADOS

4.1. Resultados descriptivos 

Respecto a la variable 1: Proceso de contrataciones menores a 8 UIT 

Tabla 1. 

Proceso de contratación menores a 8 UIT en una municipalidad 

del distrito de la Convención, Cusco.  

Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 11 31.4 
Regular 23 65.7 

Adecuada 1 2.9 
Total 35 100.0 

Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las 
encuestas (Anexo 7) 

De acuerdo a la tabla expuesta se pudo conocer que, del total de trabajadores de 

una municipalidad distrital de la Convención, el 31.4% consideró que los procesos 

de contratación menores a 8 UIT son inadecuados, el 65.7% consideró que es 

regular y el 2.9% es adecuada. En ese sentido, se puede entender que existe una 

proporción mayor de colaboradores que consideran que el proceso de contratación 

de dicha modalidad no se efectúa de manera adecuada.  

Tabla 2. 

Actos preparatorios en una municipalidad del distrito de la 

Convención, Cusco. 

Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 10 28.6 
Regular 19 54.3 

Adecuada 6 17.1 
Total 35 100.0 

Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las 
encuestas (Anexo 7) 

En cuanto a los actos preparatorios en procesos de contratación menor a los 8 

UITS, y de acuerdo a la tabla expuesta, se pudo conocer que, del total de 

trabajadores de una municipalidad distrital de la Convención, el 28.6% consideró 

que dicho proceso se efectúa de manera inadecuada, el 54.3% indicó que se da de 

modo regular y el 17.1% aseveró que es adecuado. Entonces se puede decir que 

existe una mayor proporción de trabajadores que considera que los actos 



22 

preparatorios en los procesos de contratación menores a 8 UIT se realizan de 

manera regular e inadecuada.  

Tabla 3. 

Proceso de selección en una municipalidad del distrito de la 

Convención, Cusco. 

Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 9 25.7 
Regular 26 74.3 

Total 35 100.0 
Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las 
encuestas (Anexo 7) 

En cuanto a los procesos de selección en la contratación menor a los 8 UITS, y de 

acuerdo a la tabla expuesta, se pudo conocer que, el 74.3% de los trabajadores de 

una municipalidad de la Convención considera que dicho proceso se efectúa de 

manera regular y el 25.7% indicó que es inadecuada. En ese sentido, es factible 

indicar que existe una mayor proporción de trabajadores que creen que existe 

ciertas deficiencias en torno al proceso de selección, por lo cual se daría de manera 

regular e inadecuada.  

Tabla 4. 

Ejecución contractual en una municipalidad del distrito de la 

Convención, Cusco. 

Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 11 31.4 
Regular 24 68.6 

Total 35 100.0 
Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las 
encuestas (Anexo 7) 

Con respecto a la ejecución contractual de procesos de contratación menores a las 

8 UIT, por medio de la percepción de los trabajadores de una municipalidad del 

distrito de la Convención, en Cusco, se conoció que el 68.6% considera que dicho 

proceso se efectúa de manera regular y el 31.4% indicó que la ejecución contractual 

se realiza de manera inadecuada. En ese sentido, se puede decir que existe una 

proporción superior de colaboradores en dicha entidad que considera que existen 

dificultades en el proceso de ejecución contractual, por lo cual lo calificarían como 

regular e inadecuado.  
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Respecto a la variable 2: Adquisición de bienes  

Tabla 5. 

Adquisición de bienes en una municipalidad del distrito de la 

Convención, Cusco. 

  Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 14 40.0 
Regular 16 45.7 

Adecuada 5 14.3 
Total 35 100.0 

Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las 
encuestas (Anexo 7) 

 

La tabla expuesta muestra la descripción de la adquisición de bienes en una 

municipalidad del distrito de la Convención, en Cusco. Por medio de la percepción 

fue posible conocer que, para el 45.7% la adquisición de bienes se realiza en un 

nivel regular, el 40% considera que es inadecuada y el 14.3% indicó que es 

adecuada. En ese sentido, se puede decir que existe una mayor proporción de 

colaboradores que consideran que existen dificultades en torno a las adquisiciones 

de bienes en dicha entidad, razón por la cual se estaría calificando mayormente 

como regular e inadecuado.  

 

Tabla 6. 

Especificaciones técnicas de los bienes en una municipalidad del 

distrito de la Convención, Cusco. 

  Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 12 34.3 
Regular 17 48.6 

Adecuada 6 17.1 
Total 35 100.0 

Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las 
encuestas (Anexo 7) 

 

La tabla expuesta muestra la descripción de especificaciones técnicas de los bienes 

dentro del proceso de adquisición en una municipalidad del distrito de la 

Convención, en Cusco. De acuerdo a la perspectiva de los colaboradores, el 34.3% 

consideró que dichas especificaciones se realizan de manera inadecuada, el 48.6% 

consideró que se efectúan de manera regular y el 17.1% de modo adecuado. En 

ese sentido, se puede decir que existe una mayor proporción de colaboradores que 
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consideran que existen dificultades en torno a las especificaciones técnicas de las 

adquisiciones de bienes en dicha entidad, razón por la cual se estaría calificando 

mayormente como regular e inadecuado.  

Tabla 7. 

Principios de la adquisición del bien en una municipalidad del distrito 

de la Convención, Cusco. 

Frecuencia Porcentaje 

Inadecuada 12 34.3 
Regular 16 45.7 

Adecuada 7 20.0 
Total 35 100.0 

Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las 
encuestas (Anexo 7) 

La tabla expuesta muestra la descripción de los principios de la adquisición de 

bienes dentro del proceso de adquisición en una municipalidad del distrito de la 

Convención, en Cusco. De acuerdo a la perspectiva de los colaboradores fue 

posible conocer que el 34.3% considera que los principios de la adquisición de los 

bienes en dicha entidad son inadecuados, el 45.7% asevera que es regular y el 

20% indica que son adecuados. En ese sentido, se puede decir que existe una 

mayor proporción de colaboradores que consideran que existen dificultades en 

torno los principios de las adquisiciones de bienes en dicha entidad, razón por la 

cual se estaría calificando mayormente como regular e inadecuado.  

4.2. Resultados inferenciales 

4.2.1. Prueba de normalidad 

El análisis de la normalidad en la distribución de los datos se realizó por medio de 

la prueba estadística Kolmogorov-Smirnov, aplicado para muestras superiores a 30 

(n>30).  

Tabla 8. 

Prueba de normalidad de distribución de datos 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Proceso de contratación menores a 8 UIT 0.105 35 0.020 

Adquisición de bienes 0.245 35 0.000 
Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las encuestas (Anexo 7) 
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De acuerdo a los valores de significación (Sig.), que fueron menores al 5%, existió 

criterio suficiente para indicar que no existe una distribución normal en los datos, 

razón por la cual resulta factible emplear una prueba no paramétrica para el 

contraste de cada una de las hipótesis planteadas. Por lo tanto, se empleará la 

prueba de correlación Rho de Spearman para poder contrastar las hipótesis.  

4.2.2. Contraste de las hipótesis 

Teniendo en consideración las hipótesis de investigación planteadas se procedió a 

realizar el contraste de cada uno, para ello se estableció los siguientes criterios de 

decisión. 

Nivel de significancia: 

α = 5% = 0.05 

Criterio para la toma de decisión: 

P valor < 0.05, se rechaza la Ho  

P valor > 0.05, no se rechaza la Ho  

4.2.2.1.Contraste de la hipótesis general 

Ho: Los procesos de contratación menores a 8 UIT no se relacionan 

significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital de la 

Convención, Cusco 2022 

Hi: Los procesos de contratación menores a 8 UIT se relacionan significativamente 

con la adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 

2022 

Tabla 9. 

Prueba de correlación entre los procesos de contratación menores a 8UIT y 

adquisición de bienes 

Adquisición 
de bienes 

Rho de Spearman 
Procesos de 
contratación 

menores a 8 UIT 

Coeficiente de 
correlación 

,586** 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 35 
Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las encuestas (Anexo 7) 

La tabla antes expuesta muestra la prueba correlación Rho de Spearman respecto 

a las variables de la investigación. Dado que el valor Sig. (bilateral) fue equivalente 

a 0.000, menor al nivel de significancia del 5%, se tuvo suficiente criterio estadístico 

para poder dar rechazo a la hipótesis nula, y dar aceptación a la hipótesis que se 
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planteó en la investigación. En ese sentido se afirmó que los procesos de 

contratación menores a 8 UIT se relacionan significativamente con la adquisición 

de bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022. Además, 

dado que la prueba brindó un coeficiente de correlación igual a 0.586 indicó que 

dicha relación existente es positiva y de nivel medio. En ese sentido, de mejorarse 

los procesos de contratación menores a 8 UIT muy posiblemente conducirá a que 

se efectúen mejoras en la adquisición de bienes.  

4.2.2.2.Contraste de la hipótesis específica 1 

Ho: Los actos preparatorios en contratación menores a 8 UIT no se relacionan 

significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital de la 

Convención, Cusco 2022. 

Hi: Los actos preparatorios en contratación menores a 8 UIT se relacionan 

significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital de la 

Convención, Cusco 2022. 

Tabla 10. 

Prueba de correlación entre los actos preparatorios de los procesos de 

contratación menores a 8UIT y adquisición de bienes 

Adquisición de 
bienes 

Rho de 
Spearman 

Actos 
preparatorios 

Coeficiente de 
correlación 

,590** 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 35 
Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las encuestas (Anexo 7) 

La tabla antes expuesta muestra la prueba correlación Rho de Spearman respecto 

a los actos preparatorios del proceso de contratación menores a 8UIT y la 

adquisición de bienes. Dado que el valor Sig. (bilateral) fue equivalente a 0.000, 

menor al nivel de significancia del 5%, se tuvo suficiente criterio estadístico para 

poder dar rechazo a la hipótesis nula, y dar aceptación a la hipótesis que se planteó 

en la investigación. En ese sentido se afirmó que los actos preparatorios en 

contratación menores a 8 UIT se relacionan significativamente con la adquisición 

de bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022. Además, 

dado que la prueba brindó un coeficiente de correlación igual a 0.590 indicó que 

dicha relación existente es positiva y de nivel medio. En ese sentido, de mejorarse 

el modo en que se efectúa los actos preparatorios en las contrataciones menores 
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a 8 UIT muy posiblemente conllevará a que también se evidencien mejoras en la 

adquisición de bienes en dicha entidad.  

4.2.2.3.Contraste de la hipótesis específica 2 

Ho: Los procesos de selección en contratación menores a 8 UIT no se relacionan 

significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital de la 

Convención, Cusco 2022. 

Hi: Los procesos de selección en contratación menores a 8 UIT se relacionan 

significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital de la 

Convención, Cusco 2022 

Tabla 11. 

Prueba de correlación entre el proceso de selección en la contratación menores a 

8UIT y adquisición de bienes 

Adquisición 
de bienes 

Rho de Spearman 
Proceso de 
selección 

Coeficiente de 
correlación 

,548** 

Sig. (bilateral) 0.001 

N 35 
Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las encuestas (Anexo 7) 

La tabla antes expuesta muestra la prueba correlación Rho de Spearman respecto 

al proceso de selección en las contrataciones menores a 8UIT y la adquisición de 

bienes. Dado que el valor Sig. (bilateral) fue equivalente a 0.000, menor al nivel de 

significancia del 5%, se tuvo suficiente criterio estadístico para poder dar rechazo 

a la hipótesis nula, y dar aceptación a la hipótesis que se planteó en la investigación. 

En ese sentido se afirmó que los procesos de selección en contratación menores a 

8 UIT se relacionan significativamente con la adquisición de bienes en una 

Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022. Además, dado que la prueba 

brindó un coeficiente de correlación igual a 0.548 indicó que dicha relación existente 

es positiva y de nivel medio. En ese sentido, de mejorarse el modo en que se 

efectúa el proceso de selección en las contrataciones menores a 8 UIT muy 

posiblemente conllevará a que también se evidencien mejoras en la adquisición de 

bienes en dicha entidad.  
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4.2.2.4.Contraste de la hipótesis específica 3 

Ho: La ejecución contractual en contratación menores a 8 UIT no se relaciona 

significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital de la 

Convención, Cusco 2022. 

Hi: La ejecución contractual en contratación menores a 8 UIT se relaciona 

significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital de la 

Convención, Cusco 2022. 

Tabla 12. 

Prueba de correlación entre la ejecución contractual de los procesos de 

contratación menores a 8UIT y adquisición de bienes 

Adquisición 
de bienes 

Rho de Spearman 
Ejecución 
contractual 

Coeficiente de 
correlación 

,499** 

Sig. (bilateral) 0.002 

N 35 
Nota: Obtenido del procesamiento de los datos recolectados por medio de las encuestas (Anexo 7) 

La tabla antes expuesta muestra la prueba correlación Rho de Spearman respecto 

a la ejecución contractual en las contrataciones menores a 8UIT y la adquisición de 

bienes. Dado que el valor Sig. (bilateral) fue equivalente a 0.002, menor al nivel de 

significancia del 5%, se tuvo suficiente criterio estadístico para poder dar rechazo 

a la hipótesis nula, y dar aceptación a la hipótesis que se planteó en la investigación. 

En ese sentido se afirmó que la ejecución contractual en contratación menores a 8 

UIT se relaciona significativamente con la adquisición de bienes en una 

Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022. Además, dado que la prueba 

brindó un coeficiente de correlación igual a 0.499 indicó que dicha relación existente 

es positiva y de nivel medio. En ese sentido, de mejorarse el modo en que se 

efectúa la ejecución contractual en las contrataciones menores a 8 UIT muy 

posiblemente conllevará a que también se evidencien mejoras en la adquisición de 

bienes en dicha entidad.  
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V. DISCUSIÓN

El presente estudio titulado: “Procesos de Contratación Menores a 8 UIT y

Adquisición de Bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 

2022”, surgió a raíz de evidenciar continuamente que en una municipalidad distrital 

en la Convención, el proceso de contrataciones no se efectuaría de la manera 

esperada; pues en la fase de actos preparatorios, habrían ciertas deficiencias en 

los informes de sustento técnico legal por los cuales se solicita la contratación 

directa; además, se observa que en la formalidad del contrato no se establecería a 

la fecha los requisitos por los cuales se pide el abastecimiento de bienes; en el 

proceso de selección, también se apreciaría deficiencias el costo de oportunidad 

en la selección de un comprador, así como los derechos exclusivos por los cuales 

se escoge un solo proveedor, y se obviaría el proceso por compras corporativas; 

por último en la ejecución contractual; no se estaría elaborando las órdenes de 

compra de acuerdo a las especificaciones técnicas, en cuanto a las penalidades 

tampoco se estarían aplicando correctamente y en cuanto a las conformidades no 

se estarían emitiendo oportunamente. Por otro lado, las áreas usuarias cumplen un 

rol muy importante en el proceso de contratación, pero lamentablemente no 

elaborarían sus requerimientos adecuadamente y eso afectaría en el proceso de 

contratación generando adquisiciones de productos no acorde a los requeridos y 

se vería afectado la población beneficiaria. 

Por otra parte, las deficiencias en el proceso de contratación afectarían 

mucho a la adquisición de bienes, ya en sus especificaciones técnicas no 

cumplirían con su finalidad pública, es decir, con la necesidad a subsidiar; 

generando costos innecesarios para la entidad; seguido a ello, en los principios de 

la adquisición del bien, además, viene ocurriendo ciertas deficiencias en la 

recepción de la orden compra, tomándose en cuenta el riesgo de que el bien 

solicitado no justificaría su presupuesto y el tiempo en recibirlo sería tardío; y ante 

ello, se daría la conformidad de la adquisición erróneamente. 

A raíz de todo lo mencionado es que surgió la necesidad de efectuar el 

estudio y establecer como finalidad determinar la relación entre los procesos de 

contratación menores a 8 UIT y Adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital 

de la Convención, Cusco 2022. También se establecieron objetivos específicos, los 

mismos que se encontraron orientados a establecer la relación entre las 
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dimensiones de la variable 1 (actos preparatorios, procesos de selección y 

ejecución contractual), con la variable adquisición de bienes. En concordancia con 

ello, y teniendo en consideración todo lo abordado capítulos anteriores se procedió 

a realizar el análisis y discusión de los resultados.  

Tal y como se indicó líneas arriba, la finalidad central de la investigación se 

encontró dirigida a efectuar la determinación de la relación entre los procesos de 

contratación menores a 8 UIT y Adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital 

de la Convención, Cusco 2022. En ese sentido, es factible precisar que Stroganova 

et al. (2021) considera que el proceso de contratación menores a 8 UIT considera 

como un conjunto de relaciones que se desarrollan entre el Estado y los sujetos del 

sistema económico del país. Al formar un plan de adquisiciones, el objeto de la 

compra, los requisitos del producto y los costos estándar están sujetos a 

justificación, se establece también el precio inicial del contrato, el precio del contrato 

concluido con un solo proveedor y el método de determinación del proveedor están 

sujetos a justificación. La evaluación de la validez de la contratación se realiza 

durante el seguimiento, auditoría y control. Y respecto a la adquisición de bienes, 

Ramadhan & Adhim (2021) sostienen que el gobierno ante la adquisición de bienes, 

debe tener dentro de ello un organismo que se encargue de llevar a cabo su debida 

inspección, llevado a cabo con la normativa aplicable en base a su proceso de 

contratación. En ese sentido, se puede decir que el proceso de contrataciones en 

el estado resulta ser un aspecto de vital importancia, dado que contribuirá con la 

dotación de recursos necesarios para el correcto desarrollo de funciones; para ello 

debe de existir continuo monitoreo y control, con la intención de que dichos 

procesos se efectúen de manera adecuada.  

En la institución materia de estudio, por medio del análisis descriptivo se 

conoció que, para el 31.4% de los encuestados los procesos de contratación 

menores a 8 UIT son inadecuados, para el 65.7% es regular y para el 2.9% es 

adecuada. En ese sentido, se puede entender que existe una proporción mayor de 

colaboradores que consideran que el proceso de contratación de dicha modalidad 

no se efectúa de manera adecuada. Y en cuanto a la adquisición de bienes, se 

supo que para el 45.7% de los trabajadores que fueron encuestados, la adquisición 

de bienes se realiza en un nivel regular, el 40% considera que es inadecuada y el 

14.3% indicó que es adecuada. En ese sentido, se puede decir que existe una 
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mayor proporción de colaboradores que consideran que existen dificultades en 

torno a las adquisiciones de bienes en dicha entidad, razón por la cual se estaría 

calificando mayormente como regular e inadecuado.  

Entonces, al existir deficiencias y dificultades en las adquisiciones de bienes, 

se presume que esto se asocie con los procesos de contrataciones menores a 8 

UIT, pues también se evidencian deficiencias y dificultades. Esta afirmación fue 

corroborada por medio de la prueba estadística, que dio como resultado un p-

valor=0.000 y un Rho=0.586, con ello se confirmó que los procesos de contratación 

menores a 8 UIT se relacionan significativamente con la adquisición de bienes en 

una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022; por lo cual se aseveró 

que, de mejorarse los procesos de contratación menores a 8 UIT muy posiblemente 

conducirá a que se efectúen mejoras en la adquisición de bienes.  

Estos hallazgos se encontraron en concordancia con lo expuesto por 

Mayorca (2018), quien en su estudio también evidenció que se presenta una mala 

adquisición de bienes o compras, lo cual fue afirmado por el 60% de sus 

encuestados; a su vez concluyó que solo mejorando los conocimientos de las 

normativas (ley de contrataciones) y los procedimientos de las contrataciones es 

posible conseguir un mejor manejo de las compras (Rho=841). Lo aseverado por 

Gutiérrez (2018) no se encontró muy acorde con lo expuesto en la investigación, 

pues en su realidad de acuerdo a la perspectiva del 46,67% de los encuestados, 

las adquisiciones de bienes eran realizados de manera rápida y adecuada; además 

afirma que las contrataciones menores a 8 UIT se asocian con la calidad del gasto 

público.  

Entonces, de todo lo antes expuesto respecto al objetivo general, se puede 

decir que efectivamente existen deficiencias en torno a los procesos de 

contrataciones menores a 8 UIT, lo cual de algún modo se encontraría asociado 

con los resultados obtenidos en cuanto a las adquisiciones de bienes, que vienen 

a ser también deficientes. En ese sentido es factible sugerir a la institución de 

estudio a que lleven a cabo un mayor número de capacitaciones en torno a dichos 

procesos y la reglamentación, ello con la intención de que se minimice el 

desconocimiento, y se vea mejorado en cada uno de los procedimientos o fases 

que lo integra.  
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El primer objetivo específico estuvo dirigido a buscar establecer la relación 

que se presenta entre los actos preparatorios en contratación menores a 8 UIT y 

las adquisiciones de bienes en un municipio delimitado En concordancia con ello, 

cabe mencionar que al hablarse de los actos preparatorios dentro de procesos de 

contratación menor a 8 UIT, se hace alusión a aquellos que surgen cuando se 

especifica que existe una necesidad urgente en su abastecimiento de requerimiento 

de un bien o servicio; para ello se establece que debería de haber un hecho 

catastrófico ocasionado por peligros de la naturaleza u acción propia de una 

persona tanto que el daño necesita el requerimiento del bien, también en contexto 

por el cual la situación demanda la seguridad nacional o una emergencia sanitaria 

aprobada por el Ministerio de Salud (Plataforma digital única del Estado Peruano, 

2022).  

Por medio de los objetivos de carácter descriptivos se pudo conocer que, 

para el 28.6% de los encuestados dicho proceso se efectúa de manera inadecuada, 

el 54.3% indicó que se da de modo regular y el 17.1% aseveró que es adecuado. 

Entonces se puede decir que existe una mayor proporción de trabajadores que 

considera que los actos preparatorios en los procesos de contratación menores a 

8 UIT se realizan de manera regular e inadecuada; lo cual daría evidencia de la 

existencia de dificultades que también estarían asociados con las deficiencias en 

las adquisiciones de bienes. Lo último mencionado fue corroborado por medio de 

una prueba de correlación que evidenció un valor p=0.000 y Rho = 0.590, con lo 

cual se afirmó que efectivamente los actos preparatorios en contratación menores 

a 8 UIT se relacionan significativamente con la adquisición de bienes en una 

Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022. Por ello fue factible 

mencionar que, de mejorarse el modo en que se efectúa los actos preparatorios en 

las contrataciones menores a 8 UIT muy posiblemente conllevará a que también se 

evidencien mejoras en la adquisición de bienes en dicha entidad.  

Estos hallazgos estuvieron acordes con lo expresado por Gutiérrez (2018), 

quien indicó en su estudio que mala adquisición de bienes o compras, lo cual fue 

afirmado por el 60% de sus encuestados; a su vez concluyó que solo mejorando 

los conocimientos de las normativas (ley de contrataciones) y los procedimientos 

de las contrataciones, entre ellos el proceso de actuaciones preparatorias, es 

posible conseguir un mejor manejo de las compras. 
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Entonces, de todo lo antes expuesto respecto al primer objetivo específico, 

se puede decir que efectivamente existen deficiencias a los actos preparatorios, 

que involucran a los informes que no contienen el sustento técnico y legal en la 

contratación directa, el contrato y sus requisitos que no son elaborados 

oportunamente y demás; ello de algún modo se encontraría asociado con los 

resultados obtenidos en cuanto a las adquisiciones de bienes, que vienen a ser 

también deficientes. En ese sentido es factible sugerir a la institución de estudio a 

que lleven a cabo un mayor número de capacitaciones a todos los involucrados de 

los procesos de contrataciones y demás áreas usuarias, a fin de que afiances sus 

conocimientos y efectúen mejor sus funciones, y se pueda reducir las deficiencias 

existentes.  

El segundo objetivo de carácter específico se encontró direccionado al 

establecimiento de la relación existente entre los procesos de selección en 

contratación menores a 8 UIT y las adquisiciones de bienes en un municipio distrital 

de la Convención, Cusco 2022. En ese sentido, para una mejor comprensión de la 

dimensión, es factible mencionar a Taherdoost & Brard (2019) quienes indicaron 

que el proceso de selección viene a ser el procedimiento por el cual las empresas 

identifican, evalúan y contratan proveedores; dentro de este proceso seleccionador 

se destina una gran cantidad de recursos en finanzas tanto en las empresas 

privadas como instituciones públicas y juega un papel crucial para el éxito de 

cualquier organización, ante ello; el fin de este proceso es disminuir el riesgo de 

compra, elevar el valor general para el comprador y desarrollar la cercanía y 

relaciones a largo plazo entre compradores y proveedores. Ante lo referido, se 

puede decir que es crucial saber qué tipo de proveedor una entidad contrata ya que 

de ello dependerá la calidad del producto y el tiempo en el cual lo recibirá. 

A través de la exposición de resultados, específicamente los de carácter 

descriptivos, se pudo conocer que, para el 74.3% de los trabajadores encuestados 

dicho proceso se efectúa de manera regular y el 25.7% indicó que es inadecuada. 

En ese sentido, es factible indicar que existe una mayor proporción de trabajadores 

que creen que existe ciertas deficiencias en torno al proceso de selección, por lo 

cual se daría de manera regular e inadecuada; se presume que ello también estaría 

asociado con las deficiencias en las adquisiciones de bienes.  
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La última afirmación fue corroborada por medio una prueba estadística de 

correlación, el mismo que dio un p-valor= 0.000 y un Rho=0.548, lo cual permitió 

afirmar que los procesos de selección en contratación menores a 8 UIT se 

relacionan significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad 

Distrital de la Convención, Cusco 2022. Frente a ello fue factible aseverar que, de 

mejorarse el modo en que se efectúa el proceso de selección en las contrataciones 

menores a 8 UIT muy posiblemente conllevará a que también se evidencien 

mejoras en la adquisición de bienes en dicha entidad. Lo encontrado por medio de 

estos resultados estuvo en concordancia con lo expresado por Gutiérrez (2018), 

quien al finalizar su investigación mencionó de manera concluyente la existencia de 

una mala adquisición de bienes o compras, lo cual fue afirmado por el 60% de sus 

encuestados; a su vez concluyó que solo mejorando los conocimientos de las 

normativas (ley de contrataciones) y los procedimientos de las contrataciones, entre 

ellos el proceso de selección, es posible conseguir un mejor manejo de las 

compras.  

Entonces, de todo lo antes expuesto respecto al segundo objetivo específico, 

se puede decir que efectivamente existen deficiencias al proceso de selección en 

dichas contrataciones, que involucran que no se busque el costo de oportunidad 

más viable para la entidad, no se efectúe un adecuado estudio de mercado, entre 

otros; ello de algún modo se encontraría asociado con los resultados obtenidos en 

cuanto a las adquisiciones de bienes, que vienen a ser también deficientes. En ese 

sentido es factible sugerir a la institución a que realicen más capacitaciones 

dirigidos al área de logística, a fin de que estos colaboradores afiances sus 

conocimientos y efectúen mejor sus funciones, y se pueda reducir las deficiencias 

existentes.  

Y finalmente, el tercer objetivo específico buscó establecer en qué medida la 

ejecución contractual en contratación menores a 8 UIT se relacionan con las 

adquisiciones de bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 

2022. En ese sentido, es factible mencionar que al referirse a la ejecución 

contractual, la Presidencia de la República del Perú (2019) señala que es dada 

cuando ya existe una aceptación por mutuo acuerdo entre la entidad estatal y la 

organizativa que brindará el bien, en el acuerdo estará establecido todos los 

requerimientos que debe tener el bien a adquirir, la fecha de entrega, y demás 
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adjunciones; para ello previamente debe estar la aprobación del titular de la entidad 

mediante una resolución como también debe estar la aprobación del Consejo 

Municipal. Cabe resaltar que es importante, previamente a la fase de ejecución 

contractual la entidad debe hacer un previo estudio de mercado para tener el 

conocimiento de cuanto debería ser el precio aproximado del bien a adquirirse.   

El análisis descriptivo permitió conocer en referencia a ello que, para el 

68.6% de los encuestados, dicho proceso se efectúa de manera regular y el 31.4% 

indicó que la ejecución contractual se realiza de manera inadecuada. En ese 

sentido, se puede decir que existe una proporción superior de colaboradores en 

dicha entidad que considera que existen dificultades en el proceso de ejecución 

contractual, por lo cual lo calificarían como regular e inadecuado, lo cual se 

presume que esté asociado también con las adquisiciones de bienes, pues también 

tendrían calificaciones similares.  

La última afirmación fue corroborada por medio de la prueba de carácter 

estadístico inferencial, Spearman, que emitió un p-valor =0.002 y un Rho=0.499, 

con lo cual fue posible confirmar que la ejecución contractual en contratación 

menores a 8 UIT se relaciona significativamente con la adquisición de bienes en 

una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022. De ese modo fue posible 

aseverar que, de mejorarse el modo en que se efectúa la ejecución contractual en 

las contrataciones menores a 8 UIT muy posiblemente conllevará a que también se 

evidencien mejoras en la adquisición de bienes en dicha entidad. Esto resultados 

se encontraron acorde con lo expresado por Gutiérrez (2018), quien indicó en su 

estudio que mala adquisición de bienes o compras, lo cual fue afirmado por el 60% 

de sus encuestados; a su vez concluyó que solo mejorando los conocimientos de 

las normativas (ley de contrataciones) y los procedimientos de las contrataciones, 

entre ellos el proceso de ejecución contractual, es posible conseguir un mejor 

manejo de las compras. 

Entonces, de todo lo antes expuesto respecto al tercer objetivo específico, 

se puede decir que efectivamente existen deficiencias en la ejecución contractual; 

ello de algún modo se encontraría asociado con los resultados obtenidos en cuanto 

a las adquisiciones de bienes, que vienen a ser también deficientes. En ese sentido 

es factible sugerir a la institución a que realicen más capacitaciones dirigidos al área 

de logística, áreas usuarias, y demás involucrados  
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VI. CONCLUSIONES

Las conclusiones del estudio fueron los siguientes: 

1. Se determinó que los procesos de contratación menores a 8 UIT se relacionan

significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad Distrital

de la Convención, Cusco 2022; ello se corroboró a través de la prueba

correlación Rho de Spearman (p=0.000; Rho = 0.586). En ese sentido, fue

factible indicar que de mejorarse los procesos de contratación menores a 8 UIT

muy posiblemente conducirá a que se efectúen mejoras en la adquisición de

bienes.

2. Se estableció que los actos preparatorios en contratación menores a 8 UIT se

relacionan significativamente con la adquisición de bienes en una Municipalidad

Distrital de la Convención, Cusco 2022; ello se corroboró a través de la prueba

correlación Rho de Spearman (p=0.000; Rho = 0.590). En ese sentido, es

preciso mencionar que, de mejorarse el modo en que se efectúa los actos

preparatorios en las contrataciones menores a 8 UIT muy posiblemente

conllevará a que también se evidencien mejoras en la adquisición de bienes en

dicha entidad.

3. Se estableció que los procesos de selección en contratación menores a 8 UIT

se relacionan significativamente con la adquisición de bienes en una

Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022; ello se corroboró a través

de la prueba correlación Rho de Spearman (p=0.000; Rho = 0.548). En ese

sentido, es preciso mencionar que, de mejorarse el modo en que se efectúa el

proceso de selección en las contrataciones menores a 8 UIT muy posiblemente

conllevará a que también se evidencien mejoras en la adquisición de bienes en

dicha entidad.

4. Y finalmente, se estableció que la ejecución contractual en contratación

menores a 8 UIT se relaciona significativamente con la adquisición de bienes

en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022; ello se corroboró

a través de la prueba correlación Rho de Spearman (p=0.002; Rho = 0.499). En

ese sentido, se puede manifestar que, de mejorarse el modo en que se efectúa

la ejecución contractual en las contrataciones menores a 8 UIT muy

posiblemente conllevará a que también se evidencien mejoras en la adquisición

de bienes en dicha entidad.
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VII. RECOMENDACIONES

1. A las municipalidades de la Convención, a que desarrollen más

capacitaciones y charlas respecto a los procesos de contrataciones, de tal

forma que afiancen sus conocimientos y se mejora el modo en que se viene

efectuando.

2. A las municipalidades de la Convención, a que desarrollen más

capacitaciones y charlas respecto a la adquisición de bienes, de tal forma

que afiancen sus conocimientos y se mejora el modo en que se viene

efectuando.

3. A los trabajadores involucrados a los procesos de contrataciones y

adquisición de bienes, a que busquen medios que les permita incrementar

sus conocimientos y destrezas en función a dichos procedimientos, y así se

puedan reducir las dificultades y deficiencias.

4. A los futuros investigadores, a que desarrollen temas de similar naturaleza,

ello a fin de que se contribuya con la exposición de la problemática y así las

autoridades pertinentes tomen cartas en el asunto y así en futuro la situación

se vea mejorada.
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ANEXOS 

 



ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: Procesos de Contratación Menores a 8 UIT y Adquisición de Bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables e indicadores 

Problema General: Objetivo general: Hipótesis general: Variable Procesos De Contratación Menores a 8 UIT:  X 

¿En qué medida los procesos de 
contratación menores a 8 UIT se 
relacionan con las adquisiciones 

de bienes en una Municipalidad 
Distrital de la Convención, Cusco 
2022? 

Determinar la relación entre los 
procesos de contratación menores 
a 8 UIT y Adquisición de bienes en 

una Municipalidad Distrital de la 
Convención, Cusco 2022 

Los procesos de contratación 
menores a 8 UIT se relacionan 
significativamente con la 

adquisición de bienes en una 
Municipalidad Distrital de la 
Convención, Cusco 2022 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de valores 
Niveles o 
rangos 

Actos 
preparatorios 

Informes que contienen el 
sustento técnico legal de la 
contratación directa 

1 – 2 Nunca (1) 
Casi nunca (2) 
A veces (3) 
Casi siempre (4)  
Siempre (5) 

Inadecuado 

Regular 

Adecuado 
El contrato y sus requisitos que a 
la fecha no fue elaborada 

3 - 4  

Situación de emergencia 5 -6  

Problemas Específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas Procesos de 

selección 

Costo de oportunidad más viable 

de una entidad 

7 - 8 Nunca (1) 

Casi nunca (2) 
A veces (3) 
Casi siempre (4)  
Siempre (5) 

Inadecuado 

Regular 

Adecuado 

¿En qué medida los actos 
preparatorios en contratación 
menores a 8 UIT se relacionan 
con las adquisiciones de bienes 
en una Municipalidad Distrital de 
la Convención, Cusco 2022? 

Establecer en qué medida los actos 
preparatorios en contratación 
menores a 8 UIT se relacionan con 
las adquisiciones de bienes en una 
Municipalidad Distrital de la 
Convención, Cusco 2022 

Los actos preparatorios en 
contratación menores a 8 UIT 
se relacionan 
significativamente con la 
adquisición de bienes en una 
Municipalidad Distrital de la 

Convención, Cusco 2022.  

Derechos exclusivos del 
proveedor 

9 – 10 

Procedimiento es dado por 
compras corporativas 

11 – 12 

Ejecución 
contractual 

Resolución del titular de la entidad 13 - 14 Nunca (1) 
Casi nunca (2) 

A veces (3) 
Casi siempre (4)  
Siempre (5) 

Inadecuado 

Regular 

Adecuado 

Aprobación del consejo regional o 
municipal 

15 -16 

¿En qué medida el proceso de 
selección en contratación 
menores a 8 UIT se relaciona con 
las adquisiciones de bienes en 

una Municipalidad Distrital de la 
Convención, Cusco 2022? 

Establecer en qué medida los 
procesos de selección en 
contratación menores a 8 UIT se 
relacionan con las adquisiciones de 

bienes en una Municipalidad 
Distrital de la Convención, Cusco 
2022 

Los procesos de selección en 
contratación menores a 8 UIT 
se relacionan 
significativamente con la 

adquisición de bienes en una 
Municipalidad Distrital de la 
Convención, Cusco 2022 

Variable Adquisición De Bienes :   Y 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de valores 
Niveles o 

rangos 

¿En qué medida la ejecución 
contractual en contratación 
menores a 8 UIT se relaciona con 
las adquisiciones de bienes en 

una Municipalidad Distrital de la 
Convención, Cusco 2022? 

Establecer en qué medida la 
ejecución contractual en 
contratación menores a 8 UIT se 
relacionan con las adquisiciones de 

bienes en una Municipalidad 
Distrital de la Convención, Cusco 
2022 

La ejecución contractual en 
contratación menores a 8 UIT 
se relaciona significativamente 
con la adquisición de bienes en 

una Municipalidad Distrital de 
la Convención, Cusco 2022. 

Especificacione
s técnicas de 
los bienes  

Finalidad pública (que se busca 
satisfacer) 

1 – 2 Nunca (1) 
Casi nunca (2) 
A veces (3) 
Casi siempre (4)  

Siempre (5) 

Inadecuado 

Regular 

Adecuado 

Características técnicas 
(atributos técnicos que debe 

cumplir el bien) 

3 – 4 

Recepción de la orden de compra 5 – 6 

Principios de la 
adquisición del 
bien  

Conformidad de la adquisición 7 - 8 Nunca (1) 
Casi nunca (2) 
A veces (3) 
Casi siempre (4)  
Siempre (5) 

Inadecuado 

Regular 

Adecuado 

Pago de la adquisición 9 - 10 

Diseño de investigación: Población y Muestra: Técnicas e instrumentos: Método de análisis de datos: 

Enfoque: Cuantitativo 
Tipo: Básica  
Método: Hipotético - Deductivo 
Diseño:  No experimental - Transversal 

Población y muestra: 35 
funcionarios públicos. 

Técnicas: Encuesta  
Instrumentos:  Cuestionario 

Descriptiva:  Tablas y frecuencias 
Inferencial: Correlacional 



 

ANEXO 2: OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variables de 
estudio 

Definición conceptual Definición operacional Dimensión Indicadores 
Escala de 
medición 

Variable 1 
Proceso de 
contratación 
menores a 8 

UIT 

De acuerdo a la Plataforma 
Digital Única del Estado 
Peruano (2022), el proceso 
de contratación pública 
menores a 8 UIT, es el 
contrato directo puesto por 
la adquisición de un bien 
sin la necesidad de generar 
concursos públicos, sino 
por situaciones específicas 
a un solo proveedor. 

Se establecerá mediante un cuestionario la 
medición dada a los procesos de 
contratación pública menores a 8 UIT 
teniéndose bajo sus dimensiones los actos 
preparatorios, proceso de selección y 
ejecución contractual. (Escala de medición 
del proceso de contratación pública 
menores a 8 UITs). Asimismo, para reforzar 
la elaboración de los instrumentos se tomó 
como referencia los ítems de la 
investigación realizada en compras directas 
referente al indicador expediente de 
contratación del instrumento denominado 
cuestionario de las compras directas  
(Navarro, 2019) 

Actos 
preparatorios 

Informes que contienen el sustento 
técnico legal de la contratación directa 

Ordinal 

El contrato y sus requisitos que a la 
fecha no fue elaborada 

Situación de emergencia 

Procesos de 
selección 

Costo de oportunidad más viable de 
una entidad 

Derechos exclusivos del proveedor 

Procedimiento es dado por compras 
corporativas 

Ejecución 
contractual 

Resolución del titular de la entidad 

Aprobación del consejo regional o 
municipal 

Variable 2 
Adquisición de 

bienes 
 

La adquisición de bienes 
llega a ser la recepción del 
bien por el cual una Entidad 
por necesidad contrató la 
gestión de compra, sea 
directa o por concurso 
público.  (Presidencia de la 
República, 2019) 

Se establecerá mediante un cuestionario la 
medición dada a la adquisición de bienes, 
teniéndose en sus dimensiones a las 
especificaciones técnicas de los bienes y 
principios de la adquisición del bien. (Escala 
de medición del proceso de contratación 
pública menores a 8 UITs). Asimismo, para 
reforzar la elaboración de los instrumentos 
se tomó las dimensiones requerimiento de 
contratación, indagación de mercado y 
recepción del bien, también se tomó los 
indicadores especificaciones técnicas, 
recepción del bien y conformidad todo esto 
del instrumento aplicado por García (2020). 

Especificacion
es técnicas de 
los bienes  

Finalidad pública (que se busca 
satisfacer) 

Ordinal 

Características técnicas (atributos 
técnicos que debe cumplir el bien) 

Recepción de la orden de compra 

Principios de la 
adquisición del 
bien   

Conformidad de la adquisición 

Pago de la adquisición 



ANEXO 3: RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

CUESTIONARIO PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR 8 UIT 
Me dirijo a Usted bajo la finalidad de poder obtener información pertinente en favor de mi trabajo 
investigación denominada “Procesos de Contratación Menores a 8 UIT y Adquisición de Bienes en 
una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022.”; quedando profundamente agradecido 
por su participación y haciendo la aclaración de que dicha información será reservada y anónima. 

¿Brinda usted su consentimiento informado para realizar el siguiente cuestionario? 

SI NO 

NUNCA CASI NUNCA A VECES CASI SIEMPRE SIEMPRE 

1 2 3 4 5 

Actos preparatorios 1 2 3 4 5 

1 ¿Con que frecuencia los requerimientos contienen el 
sustento técnico legal para la contratación directa? 

2 Con que frecuencia los informes son revisados 
adecuadamente por el técnico legal para la contratación 
directa.  

3 Con que frecuencia los contratos menores a 8 UIT si 
presentan los requisitos puestos a la fecha de 
elaboración.  

4 Cree Ud. que los requisitos en los contratos de compras 
menores a 8 UIT son respetados.  

5 Cree Ud. que los contratos de compra directa se justifican 
por las situaciones de emergencia.  

6 Con que frecuencia se elaboran contratos de compra 
directa por situaciones de emergencia 

Procesos de selección 1 2 3 4 5 

7 Considera que una entidad pública brinda mejores bienes 
que una organizativa privada 

8 Con que frecuencia se encuentran irregularidades en los 
bienes dados por una entidad pública.  

9 Considera que los derechos exclusivos de un proveedor 
en contrataciones directas son positivos 

10 Con que frecuencia los derechos exclusivos de un 
proveedor en contrataciones directas justifica la calidad 
del bien  

11 Considera Ud. que la entidad cumple con las compras de 
acuerdo al estándar técnico en el mercado. 

12 Con que frecuencia se evalúa las compras teniendo el 
criterio de costo – beneficio. 

Ejecución contractual 1 2 3 4 5 

13 Considera Ud. que las ordenes de compra son elaborados 
de acuerdo a las especificaciones técnicas y/o 
características del requerimiento? 

14 ¿Con que frecuencia el área usuaria emite las 
conformidades de las Comoras menores a 8 UIT 
oportunamente 

15 ¿Con que frecuencia la entidad aplica correctamente las 
penalidades por incumplimiento injustificado? 

16 ¿Con que frecuencia los contratos son resueltos por 
incumplimiento injustificado? 



Ficha técnica variable 1: Proceso de contratación menores a 8 UIT 

Nombre Cuestionario proceso de contratación menor 8 UIT 

Autor Michael Roy Uribe Atao 

Objetivo Apreciar cómo se desenvuelve las contrataciones en la 
institución  

Lugar de aplicación Municipalidad Distrital de Kimbiri 

Usuarios Trabajadores Administrativos (CAS Y 276) 

Forma de aplicación Individual 

Tiempo de aplicación 15 minutos 

Corrección Manual 

Puntuación Escala Likert 

Descripción del 
instrumento 

El instrumento conta de 16 ítems la cual consta de 3 
dimensiones. 



CUESTIONARIO ADQUISICIÓN DE BIENES 

Me dirijo a Usted bajo la finalidad de poder obtener información pertinente en favor de mi 
trabajo investigación denominada “Procesos de Contratación Menores a 8 UIT y 
Adquisición de Bienes en una Municipalidad Distrital de la Convención, Cusco 2022”; 
quedando profundamente agradecido por su participación y haciendo la aclaración de que 
dicha información será reservada y anónima. 
¿Brinda usted su consentimiento informado para realizar el siguiente cuestionario? 

SI NO 

NUNCA CASI NUNCA A VECES 
CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

1 2 3 4 5 

N° Especificaciones técnicas de los bienes 1 2 3 4 5 

1  Considera Ud. que los bienes solicitados por compra 
directa justifican su necesidad.  

2 Con que frecuencia los bienes solicitados satisfacen 
los problemas del área solicitante.  

3 Considera Ud. que se supervisa adecuadamente las 
características técnicas del bien adquirido.  

4 Con que frecuencia los bienes adquiridos son 
aprobados por cumplir con las especificaciones 
técnicas.  

N° Principios de la adquisición del bien 1 2 3 4 5 

5 Considera Ud. que existen irregularidades en la 
recepción en las ordenes compra al solicitarse los 
bienes.  

6 Con que frecuencia las recepciones en las órdenes de 
compra es dada en base al tiempo planificado.  

7 Considera Ud. que las conformidades de adquisición 
son dables en relación con los bienes adquiridos.  

8 Con que frecuencia se da la conformidad a los bienes 
adquiridos en compra directa.  

9 Considera Ud. que el pago de adquisición es 
justificable con las cualidades de los bienes.  

10 Con que frecuencia se realizan los pagos de 
adquisición en el tiempo fijado por contrato. 

Ficha técnica variable 2: Adquisición de bienes 

Nombre Cuestionario proceso de contratación menor 8 UIT 

Autor Michael Roy Uribe Atao 

Objetivo Apreciar cómo se desenvuelve las contrataciones en la 
institución  

Lugar de aplicación Municipalidad Distrital de Kimbiri 

Usuarios Trabajadores Administrativos (CAS Y 276) 

Forma de aplicación Individual 

Tiempo de aplicación 15 minutos 

Corrección Manual 

Puntuación Escala Likert 

Descripción del 
instrumento 

El instrumento conta de 16 ítems la cual consta de 3 
dimensiones. 



 

ANEXO 4: VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 
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ANEXO 5: GRADO ACADEMICO DE LOS EXPERTOS 



ANEXO 6: CARTA DE PRESENTACIÓN 



 

ANEXO 7: BASE DATOS 

  V1 V2 

  D1 D2 D3 D1 D2 

  I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9 I10 I11 I12 I13 I14 I15 I16 I1 I2 I3 I4 I5 I6 I7 I8 I9 I10 

E1 2 4 3 2 3 4 2 4 2 4 3 2 4 3 2 4 3 3 4 3 3 2 3 2 3 3 

E2 2 3 1 3 3 2 1 2 3 2 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 

E3 3 2 1 3 3 2 1 3 3 2 2 3 2 1 3 2 2 2 2 1 1 1 2 1 2 2 

E4 2 5 2 5 5 5 2 5 2 5 2 2 5 2 3 4 4 3 3 4 3 4 4 3 3 4 

E5 2 5 2 4 4 4 3 4 2 4 2 3 4 2 2 4 3 3 4 4 3 4 4 4 4 2 

E6 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 3 1 1 2 3 3 3 2 2 2 1 2 3 

E7 2 4 2 4 4 5 2 5 2 5 3 2 4 2 2 5 3 3 4 4 4 4 4 3 3 3 

E8 2 4 3 3 3 5 1 3 2 3 2 3 4 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 2 2 2 

E9 2 4 2 5 5 5 3 4 3 5 1 2 5 2 3 3 5 3 2 3 4 3 4 4 3 3 

E10 2 3 2 3 2 3 1 2 2 3 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 4 4 4 3 3 4 

E11 1 4 1 5 5 5 2 4 3 4 3 1 5 1 1 5 4 3 3 4 4 4 4 3 3 3 

E12 3 5 1 4 4 4 2 5 2 3 2 3 5 2 2 5 4 4 4 5 3 5 5 4 5 5 

E13 2 3 2 5 4 5 2 5 2 5 2 3 4 3 2 5 4 3 4 4 3 4 3 4 4 3 

E14 2 2 2 2 2 3 2 3 1 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 1 2 2 

E15 1 5 2 5 4 4 2 5 3 5 2 2 4 3 2 5 3 5 5 4 5 3 5 4 5 5 

E16 2 3 2 3 2 3 2 3 1 3 3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 

E17 1 1 3 1 2 2 2 2 1 2 1 3 2 3 3 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 

E18 3 4 3 4 5 5 3 4 3 5 3 3 5 2 2 4 3 3 4 4 4 4 3 4 3 3 

E19 1 2 2 3 3 2 1 3 3 3 2 2 4 1 1 3 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 

E20 2 1 2 1 1 1 1 1 3 1 2 2 1 2 2 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 1 

E21 3 2 2 2 3 3 2 2 2 4 2 1 3 2 2 4 3 3 4 4 4 4 4 3 3 3 

E22 2 1 2 1 1 1 3 2 2 1 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 1 2 2 2 

E23 2 2 3 2 2 1 3 2 3 2 3 3 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 2 

E24 2 2 1 3 2 3 2 3 3 3 3 1 3 2 1 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 

E25 1 3 1 3 3 4 2 3 3 3 2 3 3 2 2 3 2 4 3 4 4 4 4 3 3 3 

E26 3 5 3 5 3 5 3 5 3 5 3 2 4 2 1 4 5 5 4 4 4 4 5 4 5 4 

E27 2 2 3 1 2 2 2 2 2 1 2 3 1 2 3 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 

E28 2 5 3 5 5 4 3 5 2 5 3 3 5 2 2 5 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 

E29 2 3 2 4 3 2 3 3 2 3 2 3 3 2 1 4 4 5 4 4 5 4 5 5 5 5 

E30 2 2 2 3 2 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 4 5 4 4 5 3 4 

E31 3 5 2 5 5 4 2 5 3 5 3 3 5 3 1 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 4 

E32 3 3 1 3 3 4 2 4 2 2 2 2 3 1 3 4 4 3 3 4 4 4 3 4 3 3 

E33 2 2 2 3 2 2 3 2 2 3 2 3 3 1 3 3 3 3 4 4 4 4 3 3 3 4 

E34 2 3 2 3 4 4 3 2 1 3 2 2 4 3 2 4 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

E35 2 3 3 3 3 2 2 2 2 3 2 3 3 2 1 2 3 4 3 4 4 4 4 3 3 4 
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